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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y S e 
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá veriiicarse cada año. 

S E PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS , : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTIN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el B o L E f IÑ OFI-
CIAI., se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S . M la Reina D o ñ a V i c 
toria Eugenia, S . A . R . el Príncipe 
de Asturias e Infantes y d e m á s per
sonas de la Augusta Real familia, 
cont inúan sin novedad en su impor
tante salud;;;; '-' 1 

-:" ¿(Gacela.derdía7,de,:ag;osto.dé 1927)^ 

ADMMSTRAGMH PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINE» 

C I R C U L A R 

Llamo la atención de las Autori
dades • en general y de todos- los 
ciudadanos, para que por n i n g ú n 
concepto se juegue a los prohibidos, 
porque se reciben noticias de que se 
inflingen las órdenes dadas y reite
radas sobre la prohibic ión del juego, 
y. como no es posible tolerarlo, se 
advierte una vez m á s , haciendo 
presente quo serán cerrados definiti
vamente los cafés , casinos y demás 
centros que incumplan dichas órde
nes, y se encarcelará a los dueños o 
juntas de aquéllos , hasta tanto que 
los tribunales determinen las san
ciones correspondientes. 

L e ó n , 4 de agosto de 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Telex/ovo Gómez Núñez 

FUNDIDOR D E CAMPANAS 
MANUEL QUDTTAXA 

VII .LAVKRDK DK SAÍÍBOVAL 
' León-Mansilla de las Muías¡ 

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS 
PROVINCIA DE LEON 

CIRCULAR 
Recuerdo a los Alcaldes de la 

provincia, almacenistas y detallistas 
la circular publicada en el BOLETÍN 
OFICIAJ. mim. 127, de 4 dé junio úl
timo, relacionada con las existen
cias de aceite de cácahuet , para que 
dichos almacenistas y detallistas dé 
esta capital tan pronto adquieran 
ésa clase de aeej'r^. entreguen en la 
Secretaría de esta Junta las declxra-
ciones- de existencia, y los demás de 
la provincia lo hagan á los respec
tivos Alcaldes, quienes a su vez se 
cuidarán de enviarlos en los plazos 
que la citada circular señala a esta 
Junta provincial. 

L e ó n , 4 de agosto de 1927. 
E l Gobernador civil-Presidente, 

Telexforo Gómez NúTiez 

SECCIÓN D E AGUAS 

NOTAS - ANUNCIO 
Don Andrés Fernández Fernán

dez y D . Ambrosio Fernández A l -
varez, en concepto de jueces de la 
presa llamada «LosMol inos» , deri
vada del río Bernesga, al sitio l la
mado «El Pedrega l» , t érmino de 
Cabanillas, Ayuntamiento de Cua
dros, solicitan la inscr ipc ión en los 
registros de aprovechamientos de 
aguas públ icas , del descrito, el que 
mediante la citada presa o cauco, 
que atraviesa los términos de Cua
dros, Campo y Sant ibáñez y Loren-

zai^a, con una longitud de unos siete 
k i lómetros , riegan una extensión 
de terreno de 1.020 hectáreas y ha
cen funcionar seis aprovechamien
tos para usos industriales, enclava
dos en la misma presa o cauce; pre
sentando para probar qué tienen sus 
derechos al uso del » g u a consolida
dos por prescripción, un testimonio 
de la informacióu posesoria practi
cada en el Juzgado muriioipal dé 
Cuadros. ' . ' 

. Por todo lo cual y erioumplimién?-. 
to' de lo dispuesto*en el: art. 3." .del 
Rea l 'decreto .uúm'.' 88 de 7 de enero 
de 1927, se abre una información', 
públ ica por un plazo de veinte días, 
el quo empezará a contarse desde la 
fecha de publicación de esto anuncio 
en el BOLETÍN OKICIAL, y durante el 
cual podrán presentarse en Jas A l 
caldías cuyo término municipal re
sulte afectado por la pet ic ión o en 
la Sección de Fomento del Gobierno 
civi l cuantas reclamaciones se crean 
oportunas o convenenieutes en de
fensa de los derechos que se juzguen 
afectados, perjudicados o menosca
bados por esta pe t i c ión . 

León , 4 de agosto do 1927. 
E l Gobernador civil interino, 

Telexfovo Gómez Núñez 

E X P R O P I A C I O N E S 

C A R R E T E R A S 
Por providencia de hoy y en vir

tud de 110 haberse producido recla
mac ión alguna, he acordado decla
rar la necesidad de ocupación de las 
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fincas comprendidas en la relación 
publicada en el BOMTIN OFICIAI 
de 26 de marzo ú l t imo , cuya expro
piac ión fué indispensable para la 
construcción del trozo primero de 
la carretera de Astorga a Puebla de 
Sanabria por Santiagomillas, de
biendo los propietarios a qne la 
misma afecta, designar ante el A l 
calde de dicho Ayuntamiento el pe
rito que ha de representarles en las 
operaciones de medic ión y tasa, en 
cuyo perito han de concurrir pre
cisamente algunos de los requisitos 
que determinan los art ículos 21 de 
la ley y 32 del Reglamento de ex
propiación forzosa vigente previ
niendo a los interesados qne de no 
hacer el referido nombramiento en 
el plazo de ocho días , se les consi-
derará conformes con el que repre
sente a la adminis trac ión, que lo es 
el Ingeniero A g r ó n o m o D . J u a n 
Antonio Lanzón L l e d ó s . 

L e ó n , 3 de agosto de 1927. 

E l Gobernador civil interino, 
Télesforo QómezNúñez 

Alcaldía constitucional de 
Jiorrenex 

E l Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión celebrada en 
18 abril ú l t imo, por unimidad acordó 
nombrar de Agente ejecutivo del 
mismo, a D . G o n z a l o D í a z Rueda, 
vecino Ponferrada, con; las amplias 
facultades que le confiere la Instruc
c ión dieSS de abril de 1900 y demás 
disposiciones posteriores. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

• * • 
No habiendo satisfecho sus cuotas 

varios contribuyentes forasteros por 
el repartimiento de utilidades del 
ejercicio de 1926, dentro del plazo 
legal que para tal efecto le fué con
cedido, he a c o r d a d o declararles 
incursos con el apremio de primer 
grado que previene el art ículo 47 de 
la Instrucc ión de 1900, y si en el 
t érmino de tercer día que señala el 
articulo 55 de dicha Ins trucc ión , los 
morosos no han solventado sus débi 
tos y recargos, será expedido acto 
continuo el apremio de segundo 
grado. 

Borrenes, 1.° de agosto de 1927 
— E l Alcalde, Tomás Maclas. 

Alcaldía constitucional de 
Castrotierm 

E l día 12 del actual, y horade las 
dos de la tarde, tendrá lugar en la 

casa Ayuntamiento la subasta del 
arriendo de la caza menor existente 
en los terrenos comunales propiedad 
de este Ayuntamiento, titulados: 
V a l do las Mojadas, L a Pomada, 
Garre Vil leza, V a l de Montaña!, 
Garre Valdespino, Monte Redondo, 
Val de San Pedro, Valmoro, Fuente 
la Teja , Escomalenis, V a l de Cabri-
tero, V a l de la Miusta, V a l de la 
Viera, L a s Valdeonas, Pujuelo do 
Garre, Santa Crist ina, Pajuelo de 
Carra Villamoratiel . 

Para tomar parte es necesario in
gresar en arcas municipales el 10 
por 100 del total de la subasta; el 
pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría . 

Castrotierra, 2 do agosto de 1927. 
— E l Alcalde, Alonso Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Luyego 

De acuerdo con lo establecido en 
el art. 260 riel Estatuto municipal 
he decretado la suspensión del 
acuerdo de la Junta vecinal de L u 
yego sobre enajenación de una par
cela de unas siete áreas, al sitio de 
«Los Llamazales» hasta que por la 
oficina del Distrito Forestal se deci 
da si pertenece o no al monte, nú
mero 3 del ca tá logo declarado de 
utilidad pública.- -

L o qué se anuncia para general 
conocimiento. 
. Luyego, 30 de julio de 1927. 
E l Alcalde, J o s é Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
Fresno de l a Vega . 

É l : proyecto de ordenanzas de la 
Comunidad de Regantes de la presa 
de Rodrigo Abr i l y San Marcos, se 
halla expuesto al públ ico , por tér
mino de 30 días , en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para ser exami
nado por cuantos lo deseen y pre
senten reclamaciones si lo creen 
conveniente. , 

Fresno de la Vega, 3 de agosto 
de 1927. — E l Alcalde, Vicente 
Marcos. 

Juzgado municipal de Soto de la Vega 

Don Manuel Santos y Santos, Juez 
municipal de Soto de la Vega. 
Hago saber: Que en el Juzgado 

de mi cargo pende juicio verbal 
c iv i l , entre partes: D . Herminio de 
Paz y Paz , comerciante, vecino que 
fué de Requejo de la Vega, y ahora 
lo es de L a B a ñ e z a , contra los que 
se crean sucesores de Francisco del 

R í o , mayor de edad, labrador, veci
no que fué del mismo Requejo, lio-
difunto, sobre pago do setecientas 
setenta pesetas, e intereses légale-i 
desde la mora; habiendo recaída 
sentencia, cuyo encabezamiento j-
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. E n Soto de la Vega, 
a primero de julio de mil novecien
tos veintisiete: E l S r . Juez munici
pal D . Manuel Santos y Santos, ha
biendo visto estos autos de juicio 
verbal c ivi l entre partes: D . Hermi
nio de Paz y Paz , contra los que su 
crean sucesores deFrancisco del R í o , 
mayor de edad, labrador, vecino que 
fué del mismo Requejo, hoy difun
to, herederos o personas que se 
crean con derecho a la herencia del 
expresado Francisco, sobre pago de 
setecientas setenta pesetas, e intere
ses legales desde la mora. 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a los que se crean con derecho 
a la herencia del finado Francisco 
del R í o a que satisfagan al deman
dante D . Herminio de Paz y Paz la 
cantidad de setecientas setenta pese
tas é intereses desde la iuo\'a y eü 
todas las costas de este juicio, inser
tando el encabezamiento y parte-
dispositiva de esta sentencia, que 
se lo notificará a las partes, por 
medio do edictos en el BOLETÍN OFI-
f n k S i de la provincia,-al demandado 
Francisco del Río o sucesores del, 
mismo, en él sitio de costumbre. 

A s í por esta mi sentencia défini-
t ivaraénte juzgando,: lo pronuncio, V 
maridó y firmo~.=Hay un . s e l lo .= 
Manuel Santos .=Rubricado. » 

Y dicha sentencia fué- publicada 
en el mismo día, y para su inser
c ión en el BOLETIU OFiciAr. de la 
provincia, expido la presente en 
Soto de la Vega a v e i n t i t r é s de julio 
de mi l novecientos veint is iete .= 
E l Juez , Manuel Santos.—Por su 
mandato: el Secretario, Bonifacio 
Mart ínez . 

Juzgado municipal del Púramo del Si l 

Don J o s é Alfonso Gonzá lez , Juez 
municipal de P á r a m o del S i l y su 
t érmino , por oí presente. 
Hace saber: Que para hacer pag^ 

a D . Francisco Balbona Fernández; 
la cantidad de quinientas pesetas de 
principal, gastos y costas del proco-
dimiento seguido por esto, aute el 
Juzgado municipal de esta villa, 
contra D . Antonio Alvarez Pérez, 
vecinos ambos de este distrito, su 
sacan a públ ica subasta como de la 
propiedad del ú l t imo , las fincas 
siguientes: 



!." U n prado que ubica ai 
Isitio de las Rozadas,011 térmi-

ule Sorbeda^le unas catorce 
inians de cabida aproximada-
liii.nte: linda al Este , con 
I j i i r s a ; Norte, finca de Manuel 

.Vionso y otra; Oeste, más 
ln cederos de Marcos Barra i ra 

i v Sur, más de Angela Balboa. 
1 Yítlbrada en pesetas. . . . 700 

2. " U n a casa habitación 
l a e n el casco del expresado 

I Sorbeda, cubierta de paja, 
con dos huecos, de cuarenta 

I ¡netros de superficie próxima-
nente: l inda al Este , con fin-

| co herederos de Francisco 
láez; Norte, solar de Fel isa 

Alvarez; Oeste, más casa de 
Gabriel Méndez; y Sur, más 
de herederos de Manuel Can-
ihiiiedo. Evaluada en pesetas. 800 

3. ° U n a linar con un solar 
contiguo en el término y cas
co del expresado pueblo de 
Sorbeda, de treinta y cinco 
metros de superficie poco más 
o menos: linda al Este , más 
linar de Marcos Barreira; 
Norte, camino; Oeste, m á s de 
Onrmea Alvarez y Sur, más 
lieredéros de Benito Diez; jus
tipreciada eii pesetas. . . . 300 

fin de asistir a! juicio do {¡illas que 
por estafa se lo siguen, parándole, 
en caso de incninparecencia, los 
parjnicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

L e ó n 1.° río agosto de 1927.—El 
Secretario, Arsenio Arechavala. 

A N U N C I O S P A B T I C U L A K E S 

Socicdiid Klectric is l a de León 

' Tota,!. . , . . . -. 1:800 
• É \ acto do subasta tendrá lugar 

en . los estrados de este " Juzgado 
nnihicipal,.el d ía ve int idós de los 
corrientes a las diez .de su máflaná, 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran'las dos terceras partes de sil 
tasación, y para tomar parte en la 
subastase ha de consignar por ios 
licitadores p r e v i a m é n n t e sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación. No existen t í tu los de 
ios inmuebles trabados, y el rema 
i ante no podrá exigir otros más que 
la certifición del acta de remate. 

Dado en Páramo del S i l , a uno 
dn agosto de mil novecientos veinti-
tiete. - E l Juez municipal, José A l -
!onso .=El Secretario, Justo Gon
zález Otero. 

Cédula de c i t a c i ó n 
Por la presente se cita a J e s ú s 

'Oomeque Mediavilla, de 26 años , 
soltero, hijo de Pedro y Celestina, 
natural de Carrión de los Condes, 
yon residencia ú l t i m a m e n t e en San
tander, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca ante el J u z g a 
do municipal el próximo día 19 del 
actual, a las once horas de su maña 
'ta, provisto de sus pruebas, con el 

Se convoca a Junta general ordi
naria a los Sres. accionistas y obli 
gacionislas para el p r ó x i m o día 1G 
del corriente a las once, en el domi
cilio social, con objeto do aprobar 
las cuentas del ú l t imo ejercicio; 
enterarles de la marcha de la Socie
dad; acordar sobre la distr ibución 
de beneficios; y dar cuenta de la 
d imis ión del Secretario-Contador 
por motivos de salud y nombramien
to de sustituto. 

Do acuerdo con el art. 14 de los 
Estatutos, tienen derecho a t ornar 
parte en la Junta todos ¡os accionis
tas y obligacionistas siempre que 
depositen las acciones u obligacio
nes en la caja de la Sociedad con 
cuatro días de ante lac ión al seña 
lado para celebrarla. 

L o s libros, balances y cuentas se 
hallan a disposic ión de ios señores 
accionistas y obl igáóiot i i s tas en la 
Secretaría de la Sociedad ' todos los 
días desdé las diez dé la m a ñ a n a 
hasta la una de lá tardé. ^ 

L e ó n , 6 agos tó dé 1927.—El Gé-
rénte , Bernardo Llamazares. 

E l día é del actual, so ex trav ió 
del pueblo de Miñambres (Palencia), 
un cábal lo de 1,56 metros do alzada, 
de pelo rojo, cola negra larga, con 
cabezón de brida; con una rozadura 
en el lomo. 

Se ruega a quien lo tenga e n su 
poder, de aviso a su dueño , Estanis
lao Lozano, en Miñambres (Palencia). 

R E G L A M E N T O 
DEFINITIVO PARA LA OttGANI-
ZACION Y FUNCIONAMIENTO D E 
LAS CAMARAS D E L A PROPIE

DAD URBANA 
Continuación (í) 

Art í cu lo 4:0. S i o! Secretario no 
justifica que ha cumplido lo dispues
to en los números 11, 12 y IB del 
articulo anterior, será responsable 
de las infracciones de las disposicio 
lies vigentes y de las deficiencias 

(1) Véase el BOI.KTÍN OFICIAL corres
pondiente al día 6 del corriente mes. 
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que se obsorv ín en el funcionamien
to de la Corporación y en la rodao-
ción de los documentos y que ema
nen de la misma, muy especialmen
te en cuanto se refiere a informes, 
Memorias, censos, presupuestos y 
cuentas. 

L a s reiteradas infracciones y de
ficiencias indicadas se cons iderarán 
faltas graves a los efectos de su 
des t i tuc ión . 

L a s expresadas responsabilidades 
del Secretario por su negligencia 
no ex imirá a los miembros de la que 
les corresponda por los acuerdos 
que autoricen o infracciones en que 
incurran, pudiendo decretarse por 
el Ministerio la dist i tución de los 
que contribuyeron con su voto a to
mar un acuerdo que infrinja las dis
posiciones vigentes. 

Art ícu lo 47. L a Cámara, por 
mayor ía absoluta de votos, designa
rá a un funcionario de la misma 
para desempeñar el cargo de Vice
secretario, que sust i tuirá al Secre
tario en ausencias o enfermedades, 
con todas las obligaciones y respon
sabilidades de éste durante el tiem
po de su actuación.-

Art ícu lo 48. Siempre que por 
cualquier motivo ocurriese una va
cante de los cargos que constitu
yen la Junta de gobierno, deberá 
ser provista dentro de los quince 
días siguientes de producirse, a cu
yo efecto se convocará a la Cámara 
coiV cimienta y ocho horas de tiéra-
po¡ por lo menos, expresándose éh 
la convocatoria el. objeto, de la re
unión . 

Art ícu lo 49. L a asistencia a las • 
sesiones de la Junta de gobierno y 
de la Cámara será obligatoria. ' 

E n el acta de cada ses ión se hará 
constar los que asisten, los que ex
cusen su asistencia, con expres ión 
del motivo, y los que no asisten a 
la reunión. 

No podrá celebrar sesión en pri
mera convocatoria la Cámara sin la 
asistencia de los cuatros quintos de 
los miembros. L a s de segunda con
vocatoria se celebrarán, sea cual 
fuere el número de asistentes, me
dia hora después de la señalada pa
ra la reunión. 

L o s acuerdos se adoptarán por 
mayor ía de votos de los asistentes, 
salvo los casos en que por los Regla
mentos se exija mayoría absoluta 
de los que constituyan la Cámara. 

L a s sesiones de las Cámaras se
rán públ icas para los asociados elec
tores, salvo aquellos casos en que 
otra cosa acuerde la Junta de go
bierno o la Cámara. L o s acuerdos 
que adopten, tanto la Junta de go-
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bienio como la Cámara, se harán 
públ icos cuando sean de interés ge
neral, a juicio de la Presidencia, 
por medio de la Prensa o del Bole
tín de la Corporación que a este 
efecto deben publicar. 

Tanto las Juntas de gobierno co
mo las Cámaras, podrán mantener 
reservados los acuerdos cuya índole 
así lo requiere y los que se refieran 
a orden interior. 

Art ícu lo 50. E n n i n g ú n caso ni 
por ninguna causa podrán las Cá
maras deliberar ni tomar acuerdos 
respecto a cuestiones ajenas a los 
fines de su creación y atribuciones. 

Qneda especialmente prohibido a 
las Cámaras su ingerencia en asun
tos po l í t i cos . 

Art ículo 51. L a s Cámaras se re
unirán siempre que lo conceptúe 
conveniente la Presidencia, o por 
acuerdo d é l a Junta de gobierno, 
debiendo celebrar, por lo menos, 
una sesión mensual, excepto los me
ses de julio y agosto, que vacarán. 

Art ícu lo 52. Se perderá el cargo 
de miembro de la Cámara: 

1. ° Por no tomar posesión de su 
cargo, sin causa legitima, dentro 
de los treinta días siguientes a la 
fecha en que debía posesionarse. 

2. ° Por no asistir á las reunio
nes de; la Junta de gobierno o de 

,.la''.Cámara düranté cinco sesiones 
anuales sin casa justificada de au
sencia o enferméda. l . 

3. " Por dejar de satisfacer la 
cuota que c ó m o a asociado elector 
de la Cámara le corresponda, pasa: 
do iin trimestre de habérsele pre
sentado ál cobro y sin perjuicio de 
que la Cámara le haga efectiva por 
los medios legales. 

4. ° Por falta grave que afecte a 
la honorabilidad de la Corporación, 
a juicio de las cuatro quintas partes 
de los que la integren. 

5. " Por dejar de ser propietario. 
Los que pierdan el cargo por di

solución de la Cámara y por cual
quiera de las causas expresadas en 
los cuatro primeros números , no 
podrán ser reelegidos miembros ni 
nombrados Vocales representantes 
de las Cámaras en otros organismos 
o Corporaciones oficiales durante 
los seis años siguientes a la fecha 
en que cesaron. 

Artículo 53. E l Secretario de la 
Cámara dará cuenta a la Junta de 
gobierno de las vacantes ocurridas 
por defunción y de las que por vir
tud de lo dispuesto en el art ículo 
anterior so produjeren. 

E n la primera sesión 4110 celebro 
la Cámara será declarada la vacan
te, y si fuese debida a los motivos 

expresados en el articulo anterior, 
se notificará la resolución al inte
resado dentro de los tres días s i
guientes. Este podrá entablar con
tra el acuerdo recurso de alzada 
ante el Ministerio de Trabajo, Co
mercio o Industria, dentro de los 
cinco días naturales siguientes a la 
notif icación. 

E l recurso deberá interponerse 
presentando el escrito al Presiden
te de la Cámara, quien lo elevará 
al Ministerio con el informe de la 
Junta de Gobierno, dentro del pla
zo de diez días , debiendo ser resuel
to por el Ministerio, previo informe 
de la Junta Consultiva. 

E n caso de interponerse recurso 
cont ra la declaración de una vacan-
té, no Se procederá a elecciones pa
ra cubrirla hasta pasados ocho días 
después de que haya llegado a po
der de la Cámara la resolución del 
Ministerio. 

Art ículo 54. L a s vacantes que 
ocurran por anulación de elecciones 
de miembros que ya hubiesen toma
do posesión del cargo han de llenar
se dentro dentro de los tres meses 
posteriores a la resolución definiti
va del expediente, en la forma pre
vista en los art íenlos 30y siguientes. 

L a s producidas por de func ión o 
algunas de las causas que incapa
citan para el desempeño del cargo, 
serán cubiertas por la Corporacióii 
entre individuos que pertenezcan ál 
mismo grupo" y categoría en que se 
produzca Ja vacante. 

L a elección se hará por papeletas, 
en la sesión' inmediata a la en que 
el Presidente declare la vacante, si 
no se ha entablado recurso, y los ele
gidos desempeñarán interinamen
te el cargo durante el tiempo que 
restare hasta hacerse nueva e lecc ión 
por cualquier causa 

Cuando el número de miembros 
interinos sea de la tercera parte de 
los que constituyen la Cámara, se 
procederá a la e lección parcial, pa
ra cubrir las vacantes en la forma 
expresada en el párrafo primero. 

Art ículo 55. Las Cámaras for
mularán, para su rég imen interior, 
un Beglameuto, amoldado a las dis
posiciones de ésto, que deberán ser 
respetadas ín tegramente , y le remi
tirán por duplicado a la aprobación 
del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e.Industrin. 

Harán constar en él la forma en 
que esté constituida la Cámara, cqn 
la d iv is ión de sus electores en gru
pos y categorías , pudiendo organi
zar sus trabajos y oficinas como ten
gan por conveniente, nombrar las 
Comisiones permanentes y eventua

les que juzguen oportuno, y fijar 
personal que juzguen necesario. 

E l Secretario será inamovible, nr 
pudiendo ser separado de su car i : . i 
sino en virtud de expediente en qu,. 
sea oído el interesado y con la con-
formidad de las dos terceras partí s 
de los miembros de la Corporación. 

Dicho expediente será instruid.1 
por la persona que designe la JuuUi | 
de gobierno, previo acuerdo de .ésta 
o a propuesta de la tercera parte di< 
los miembros de la Sociedad. 

Se determinarán las condiciones 
que ha de reunir el Secretario, y 
las de ingresos, ascensos, exceden
cias, jubilaciones, pensiones de viu
dedad y orfandad, sanciones, sepa
ración, funciones y deberes! de lo* 
empleados. 

L o s nombramientos de éstos se 
harán por mayor ía absoluta de vo
tos de los miembros que integran 
la Cámara. . 

L a s suspensiones de empleo y 
sueldo de más de un mes se-acorda
rán por mayor ía absoluta de voto-
de los miembros de la Cámara. Las 
de menos de un mes se acordarán 
por el Presidente, bien por sí o a 
propuesta del Secretario, dando 
cuenta a la Cámara en la primeia 
sesión que celebre, 

Contra los . acuerdos que- tomen' 
las Cámaras sobre personal> podrán 
los interesados y los que se conside-. 
reh pei judicahos i nférpoher recurso. 
de alzada ante el Ministerio^presen
tándolo dentro de cinco días a IP. 
Cámara, la que lo remit irá con su 
informe durante los quince días si
guientes. : 

(Se continuará' 
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i m 
E l más antiguo de la capital por la fech:; 
de su fundación, pero el más modenv 

por lo perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza y billares 

Siempre la más alta calidad en toad
los artículos 


